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POLÍTICA DE DERECHOS DE AUTOR Y/O AUTORIZACIÓN DE USO SOBRE LOS CONTENIDOS 
PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE – PARTIDO DE LA U 

1. Introducción El Partido de la Unión por la Gente – Partido de la U (en adelante, “el 
Partido”), en cumplimiento de las normas nacionales e internacionales sobre 
propiedad intelectual, establece la presente Política de Derechos de Autor y/o 
Autorización de Uso sobre los Contenidos, con el fin de garantizar el respeto, 
reconocimiento y adecuada utilización de las obras, materiales y recursos 
disponibles en su sitio web institucional y demás medios digitales oficiales. 

2. Propiedad Intelectual de los Contenidos Todos los textos, documentos, bases de 
datos, logotipos, imágenes, videos, audios, diseños gráficos, material educativo, 
publicaciones, informes y demás contenidos disponibles en el sitio web oficial del 
Partido son propiedad del Partido de la U, salvo que se indique expresamente lo 
contrario. El Partido ostenta los derechos patrimoniales y morales sobre dichos 
contenidos o cuenta con las respectivas autorizaciones, licencias o cesiones de sus 
titulares para su uso, reproducción y comunicación pública. 

3. Uso Autorizado Los usuarios podrán acceder, consultar, descargar o imprimir los 
contenidos del sitio únicamente para fines personales, informativos o educativos, 
siempre que se reconozca claramente la fuente y no se altere su integridad. Queda 
prohibido reproducir, copiar, distribuir, comunicar públicamente, transformar o 
comercializar total o parcialmente los contenidos del sitio sin la autorización previa, 
expresa y escrita del Partido. En ningún caso el acceso al sitio web implica cesión o 
renuncia de los derechos de propiedad intelectual del Partido ni de sus autores. 

4. Contenidos de Terceros El sitio web puede contener materiales, obras o enlaces de 
terceros. En tales casos: 

• El Partido garantiza que cuenta con las licencias o permisos correspondientes. 

• La propiedad intelectual de dichos contenidos pertenece a sus autores o titulares 
originales. 

• Cualquier uso por parte del usuario deberá realizarse conforme a las condiciones 
impuestas por dichos terceros. 

5. Uso de la Imagen Institucional y de Símbolos del Partido El nombre, logotipo, isotipo, 
colores institucionales y demás elementos de identidad gráfica del Partido de la U 
están protegidos por derechos de propiedad intelectual y normas de uso 
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corporativo. Su utilización por parte de terceros solo será permitida mediante 
autorización formal y escrita del Partido. Cualquier uso indebido, manipulación o 
alteración podrá ser objeto de acciones legales ante las autoridades competentes. 

6. Autorización de Uso de Contenidos por Parte de Usuarios o Colaboradores Cuando 
un usuario, afiliado o colaborador remita o publique información, materiales, 
fotografías, textos, videos o cualquier tipo de contenido al sitio web del Partido, se 
entenderá que autoriza al Partido para usar, reproducir, adaptar, publicar o difundir 
dicho contenido, siempre en el marco de los fines institucionales y respetando la 
autoría moral del creador. El usuario garantiza que los contenidos remitidos son de 
su autoría o que cuenta con los permisos correspondientes, liberando al Partido de 
cualquier reclamación de terceros. 

7. Protección Legal y Acciones El Partido de la U protegerá sus contenidos y derechos 
de propiedad intelectual conforme a lo dispuesto en las siguientes normas: 

• Ley 23 de 1982 – Sobre derechos de autor. 

• Ley 44 de 1993 – Modificatoria y complementaria de la Ley 23. 

• Ley 1915 de 2018 – Ajuste al marco de derechos de autor y conexos. 

• Decisión Andina 351 de 1993 – Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos 
Conexos. 

• Decisión 486 de 2000 – Propiedad Industrial. Cualquier infracción o uso no 
autorizado será objeto de las acciones civiles, penales o administrativas que 
correspondan ante las autoridades competentes. 

8. Vigencia y Actualizaciones Esta Política entra en vigencia a partir de su publicación 
en el sitio web institucional del Partido y podrá ser modificada en cualquier 
momento, sin previo aviso. Las actualizaciones serán informadas a través de los 
canales oficiales del Partido. 

PARTIDO DE LA UNIÓN POR LA GENTE – PARTIDO DE LA U Todos los derechos reservados. 

 


